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BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes , Miércoles v Vier

nes, v se admiten suscripciones plaza del Carbón, número
• recio de suscripción en esta ciudad , por un mes 8

rs- por tres 20.

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 34.

ARTICULO d e  o f ic io .

G°B1ERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nílm. 419.

Circular niím. 229.
Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y 

oel Despacho de la Gobernación del Reino en 
o del actual, me comunica la Real órdensi
guiente: .

, l)e drden de S. M. paso á manos de V. S. 
para los efectos correspondientes á su pun
tual cumplimiento ocho egemplares delains- 
frUL Clon aProbada por Real Decreto de esta 
echa con obgeto de regularizar el sistema de 

•mposicion y cobranza de los repartimientos 
y arbitrios destinados á cubrir los presupues-

8 de gastos municipales y provinciales.
. 0 que se inserta en este periódico oficial, 

Romo la Instrucción que se cita , aproba- 
f a por S. M. para conocimiento y demas 
e*6otos consiguientes de los ayuntamientos de 
osla provincia. Zaragoza 27 de junio de 1847.

Fernandez Enciso.

Ministerio de la Gobernación del Reino.

r e a l  d e c r e t o .
Deseando regularizar el sistema de imposi

ción y cobranza de los repartimientos y ar
bitrios destinados á cubrir los presupuestos de 
gastos municipales y provinciales, y poner 
al mismo tiempo en armonía los artículos 101 

y 105 de la ley de ayuntamientos, y el 65 
de la de Diputaciones, con los Reales decre
tos de 23 de mayo de 1845 , expedidos para 
la egécúcion de la ley vigente de Presupuestos, 
y referentes á la contribución de inmueble cul
tivo y ganadería , á la industrial y comercial, 
y al impuesto ó derecho de consumos, he 
venido en aprobar la Instrucción que con es
te obgeto me han presentado mis Ministros de 
Hacienda y Gobernación del Reino , Mandan
do que se lleve desde luego á efecto.—Dado 
en Palacio á 8 de junio de mil ochocientos 
cuarenta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación del Rei
no , Antonio Benavides,

INSTRUCCION
Que S. M. se ha servido aprobar por Real Decreto de es

ta fecha para regularizar el sistema de imposición y 
cobranza de los repartimientos y arbitrios destinados 
al pago de los presupuestos de gastos municipales y 
provinciales.

CAPITULO 1.

Disposiciones generales.

Artículo 1.° Todo déficit que resulte en cualquier 
presupuesto de gastos municipales ó provinciales deberá 
bubrirse: .
l .° Por recargo á los repartimientos de la conlri- 

cucion territorial, ó sea sobre ei producto líquido de los 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería.

2 . ° Por adición á las cuotas de la contribución in
dustrial y de comercio.

3 .° Por arbitrios ó recargos sobre especies de con
sumos comprendidas en la tarifa de los derechos de este 
impuesto.

4 . ° Por imposición de derechos sobre las demas es
pecies de consumo que no se afectan por la Hacienda.

5 .° Y finalmente, por gravámenes sobre otros ob- 
gelos especiales, sean ó no de consumo, que con la com
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pélenle autorización se establezcan á dicho fin.

Art. 2.° Aunque los cinco medios espresados en el 
artículo precedente son aplicables aMéticil de ambos pre
supuestos municipales y provinciales, sin embargo se 
procurará en lo posible echar mano solamente respecto 
del déficit para los últimos , ó sean los provinciales, de 
los comprendidos en los casos 1.° y 2. ° , conforme á 
lo establecido en el art. 65 de la ley de 8 de enero de 
1845.

La derrama ó repartimiento entre los distritos munici
pales de cada provincia , que en estos casos tenga lu
gar , habra de verificarse precisamente como recargo y 
adición á los respeclivos cupos de las conli ibuciones ler- 
rilorial é industrial , ó bien de una de ellas únicamente, 
en los términos que mas adelante se dirán , pero no bajo 
ninguna otra base discrecional.

Art. 3.° Cualquiera de los medios señalados culos 
artículos anteriores, ó lodos ó parle do ellos á la vez, 
podrán adoptarse respectivamente para Henar el déficit 
de los presupuestos, ya municipales, ya provinciales, ex
presando en el segundo caso, al proponerlos, la parle 
alícuota de dicho déficit que haya de cubrirse por cada 
uno de los medios que se elijan para ello. Las propues
tas de medios para cubrir el déficit de los presupuestos 
municipales, se acompañarán á los mismos presupuestos 
al tiempo de remilirlos al Gobierno político. En dichas 
propuestas, ademas de justificar que la administración 
de los fondos comunes eslií arrégla la y no e* suscepti
ble de mas valores, se expresará: L° Si existen débitos 
realizables en primeros ó segundos conlnbuventes, y la 
cantidad á que asciendan. 2.° El importe parcial y to
tal de los recargos y arbitrios, calculado, respecto de es
tos, con la posible aproximación , según los datos que 
puedan proporcionarse los As untamientos. Y 3.° La 
contribución ó conlrihueiones, especies|ú objetossbbre que 
han de tener efecto, ó la parle propi rcional que baya 
de imponerse sobre cada uno, teniendo presente lo pre
venido en el art. 103 de la ley de 8 de enero de 1845, 
según el cual, para toda propuesta de reparlimienlo con 
destino á gastos voluntarios, deberá agregarse al Avun- 
tamienlo un número de mayores contribuyentes igual al 
de Concejales, cuya circunstancia se hará conslar^en el 
expediente por certificación del secrclaiio, con referen
cia al acia de la sesión ó sesiones á que dichos asocia
dos hubieren concurrido.

En las propuestas de medios para cubrir el déficit dé 
los_presupuestos provinciales, que también deberán acom
pañar á los mismos presupuestos, se hará constar en la 
forma que arriba queda dicho, la buena administración 
de los fondos de la pro\ipcia, y se expresará si existen 
ó no débitos realizables; id importo de los recargos y 
arbitrios que se propongan; la contribución ó especies so 
bre que deban recaer; y la cunta con que cada pueblo 
ó distrito municipal haya de conlribuir para este objeto.

Art. 4. ° Mientras se fija por una ley id máximum 
de la cantidad con que pueda ser recargado el cupo de 
cada pueblo por contribución territorial para atender á 
los gaslps de interés común , según se dispone por el 
ar k-i । 1 Real decreto de 23 de maso de 1845, se 
prohíbe todo recargo que con destino á cubrir el défi
cit de cualquier presupuesto de obligaciones municipa- 
tes exceda de la cuarta parle del cupo del pueblo por 
dicha contribución , asi como que pueda pasar de la dé
cima parte de los cupos lolal.es de la provincia, ó sea 
del 10 por 100 del respectivo á cada pueblo, el recargo 
que se imponga para obligaciones del presupuesto pro
vincial. 1

Uno y olro recargo se entienden loman,do por base los 
cupos correspondientes al Tesoro público , sin los demas 
recargos autorizados, excepto , en el primer caso , cuan
do el déficit proceda exclusivamente de ga-tos volunta
rios volados con arreglo á los arlículos 100 y 105 de 
la ley de Ayuntamientos.

Dichos recargos tendrán efeclo; comprendiéndolos con 
la distinción conveniente en el reparlimienlo que se for
me por la Hacienda del cupo ó cuota principal de esta 
coulnbuciou.

Art. 5.° Tampoco podrá exceder la cantidad adicio
nal que haya de recargarse en la contribución industrial 
y de comercio para el déficit del presupucslo municipal, 

de la cuarta parle del importe de la matrícula de cada 
pueblo, ni de la décima parte la respectiva al del pre
supuesto provincial ; esto sin contar con les demás recar
gos autorizados, los cuales se adicionarán á las matrí
culas con Indebida distinción.

Art. 6.° El máximum de recargo sobre las especies 
de consumo, comprendidas en la tarifa adjunta á la ley 
de presupuestos de 23 de mayo do 1845, con destino al 
presupuesto mm.icipal, tampoco podrá exceder de una 
cantidad igual á la del derecho correspondiente al Te
soro público, como se dispone en el art. 7.° del Real 
decreto do igual fecha respectivo al citado impuesto.

Cuando para objetos ó servicios del presupuesto pro
vincial se concedan arbitrios por recargo á los derechos 
de las especies de la misma tarifa, se tendrán présenles 
los arbitrios existentes yapara atenciones municipales so
bre las mismas especies, á fin de no conceder mas que 
la diferencia hasta el límite que autoriza la espresada 
lev.

Art. 7.° Los Gefes políticos, al dar curso á los cx- 
nedicñlps en solicitud de nuevos arbitrios, al aprobar 
los presupuestos municipales, entre cuyos ingresos or
dinarios figuren algunos, y al remitir al Gobierno los pre- 
snpnestos provinciales, ó los municipales cuya aproba
ción eompete á este según la ley, cuidarán muy parti
cularmente de que los arbitrios en ellos comprendidos y 
que afecten las especies de consumo que marca la tari
fa de 23 de mayo de 1845, se reduzcan á los límites que 
prefija el artículo anterior. Al efeclo se tomarán en cuen - 
la todos los gravámenes que con distintos objetos tuvie
ren en cada pueblo ó distrito municipal las indicadas es
pecies.

Art. 8.° Aulorizados los Gefes políticos, (según dis
pone el art. 21 de esla Instrucción) para aprobar por sí 
las propuestas de repartimientos destinados á cubrir el 
déficit de aquellos presupuestos municipales cuyos in
gresos ordinarios no lleguen á 200,000 rs., y siendo atri
bución del Gobierno de S, M. autorizar las que se re
fieran á lodos los demas presupuestes, lanío provincia
les como municipales; los Gefes políticos por sí , y los 
Intendentes por su parte, impedirán la exacción de lodo 
repartimiento que no se halle revestido de la competen
te autorización, ó no esté coforme con las disposiciones 
de esla Instrucción.

Art. 9.° Impedirán igualmente la exacción de lodo 
aibilrio nuevo que desde la fecha de esla Instrucción no 
haya sido solicitado y concedido con arreglo á las dispo
siciones de la misma; y respecto de los arbilrios legal
mente establecidos con anterioridad, impedirán también 
su exacción, en el caso de que hayan dejado de figu
rar sus productos entre los ingresos'ordinarios del pre
supuesto respectivo, hasta que recaiga nueva autoriza
ción de S.M.

Art. 10. Toda concesión de repartimiento por recar
go á las conlrihuciones directas se entiende vijenle solo 
por el ano á que el presupuesto de gastos corresponda, 
debiendo en su consecuencia los Avunlamienios y Di
putaciones provinciales solicitarla de nuevo en el siguien
te, aun cuando para llenar el déficit de sus respectivos 
presupuestos sea necesaria igual cantidad que en el an- 
lermr.

Art. II. Toda concesión de arbilrios hecha para cu
brir el déficit de algún presupueste se entenderá cadu
cada en 31 de diciembre del año en que deba regir di
cho presupm-slo, y no podrán continuar exigiéndole aque
llos arbitrios después de la citada fecha, á no ser en el 
caso que establecen los arlículos 54 y 72 de esla Instruc
ción.
, Art. 12. Aquellos arbilrios que formen parle de los 
ingresos ordinarios del presupueste municipal, y los le
galmente establecidos por tiempo indeterminado para ob
jetos ó servicios de los presupuestos provinciales, podrán 
continuar exigiéndose desde l.° de enero con destino 
á los gastes del nuevo presupueste hasta que recaiga la 
aprobación del mismo, si esla por cualquiera causa no 
se hubiese recibido en 31 de diciembre, á no ser que 
hayan dejado de figurar como tales ingresos ordinarios 
en d presupuesto de algún año; pues debiendo en este ca
so considerarse caducados, según dispone la regla 2.a de 
la Real orden circular de 29 de octubre de 1846, ne— 
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filarán ser concedidos de nuevo para que puedan vol- 
v-rse a exigir, sin mas escepcion que la establecida en 

articulo preced-nle.
Arl. 13. En |0 sucesivo los Gefes políticos no dar^n 

torso a propuesta alguna de arbitrios especiales para ob- 
j ws determinados como caminos, carreteras, IneliliHos ú 
o ros servicios análogos, puesto que debiendo figurar di- 
oias atenciones en el respectivo presupuesto onlinario, 

oando se apruebe este y se concedan los medios de cu- 
".rme, se proveerá con ellos al pago de todas las alen- 
^crs comprenda; y en el caso de que, con pos- 
unoiKiad a su aprobación se autorizase algún otro casto 
adicional, el importe á que este, ascienda se considerará 
orno un aumento al déficit del primor presunueslo v 
os medios para llenarle deberán proponerse por los mis
mos tramites establecidos para aquel. '

9el'cs políticos no darán curso á pro- 
[ v^las de arbitrios sobre artículos de primera necesidad, 
a e, como el pan elaborado, el trigo,'maiz, harinas, pa- 

rn/ ’ tn.a, Gll*lon y oíros análogos, que cowlilnven el 
se m*10 lll(l|SPensa*lil‘' Y algunas veces único, de la ola- 
miPíU'°en e? S'n? cuan(!° no hava otros artículos que 

^,hl^eslC ^rayumen, ni'olro medio de evitarlo, 
trios án ^"'P01'0 darán curso á propuestas de arbi- 
dé yunaTT130 eu ^^b'ecimiínlo total ó parcial 
como'son l»=e las co.nlr|buc,°nes ó derechos suprimidos, 
lacel alclh.l 6 -nas, correduría, fiel medido ó almo- 
en e"íe eas ¿V” UmIm clars ? «I"1' hallen
=^tó'^-^o^1aa.a,'dolaellada

lo (IUP las d* !Cll>al seKravcn con mavor impues- 
dad 3 °Ua C 386 P^ducldds en la misma locali-

proponer los arbitrios para obligaciones 
pvn 'r^i CSi^ Pr0V|nciale8 no se reunirán en el mismo 
i P,eNPi । e ProPuesla actuaciones algunas respectivas 
< a subasta para su barriendo, á no ser en aquellos ca- 
p| n€n ?UC/ abs°lula de datos con que calcular

producto de dichos arbitrios, se emplee estemediopa- 
■ip¡ph10Ci',Í e’ á 111 que c* Gobierno pueda con mas 
* a . ° 4Q ern,liar a concesión que se solicilare.

. ii. 1H. Debiendo ingresar en las arcas del Tesoro, 
\ llll:'mo ll(‘,nP0 (1I1C el importe de las contribuciones 

. 0 j ?s re,car8os que sobre ellas se impongan 
~ L * ,^as os de ínteres común, la cobranza de los recar- 

bos a qlle se refieren los casos primero y segundo del 
ti dp diok6 lar^ ®n *?^as Par‘es P°r los encargadosde 
<s I k - iJ 1,1!T.Sonlribucio»es, y á los mismos plazos que 
brár’v ndo8e acto continuo por la Hacienda á li- 
Avunf-iJ Puntualmente en los propios plazos á los 
quc , Jh . os y Dipulaoione> la parle de los recargos 
de esnor- * 3 Uno se h*1-8 becbo efectiva, sin necesidad 
rno P i '. 31 nui?ca para ello orden previa del Tesoro, co- 
cinn a Prlescr*l° en el artículo 10 de la Real Inslruc-। ( c cobranza^de o de setiembre de 18V5.
de i/3 cvilar.no obstante, á los ayuntamientos el riesgo 
á |Os 'inducción á la capital de los caudales respectivos 
k-s rccaro°s con deslino á los presupuestos municipa- 
en ’l Se re*eva dl‘* material ingreso de su importe 
a . as arcas del Tesoro , aunque, de no presentar á la 
lo/'i'^^^rucion de la Hacienda los oportunos recibos de 
for ^’P05*131'105 municipales para que se verifique la

U'alizacion de entrada y salida de estos caudales, se 
/¡"dan las correspondientes cartas de pago , y se lleve 

rúenla formal que corresponde.
el '°S a:'*)ilrios que se recauden en unión con los dere- 

del Tesoro se entregarán á dichas corporaciones en 
s lerminosque seespresarán mas adelante; y los domas 

‘cursos, que fuera déoslos casos se apliquen á los pre- 
. puestos de que se trata, ingresarán directamente en 
as arcas municipales ó provinciales.

Arl. 19. Las oficinas de Hacienda ¡lasarán mensual- 
mie á los Gefes políticos relación de las eanlidados 

^•lregadas á cada Depositario municipal ó provincia/ por 
rúenla de los recargos concedidos para cubrir el déficit 
dp los respectivos presupuestos; y los Goles políticos con 

de estos documentos, se liaran cargo del retraso 
” Puntualidad con que la recaudación de los recargos 

se verifique , reclamando do la ^Hacienda, en su caso 
la remoción de los obstáculos que la entorpezcan. Ade
mas de las espresadas relaciones mensuales, los Gefes po
líticos reclamarán de la Hacienda en el mes de enero 
de cada año una certificación auténtica de la cantidad to
tal que durante el anterior hubiere sido entregada en 
poder de cada Depositario, para que sirva de compro
bante en el cargo de la cuenta respectiva.

Corno la recaudación de estos recargos, y la cuenta que 
se lleve de ellos , debe serg independiente de la parle 
que corresponda al Tesoro, los Ayuntamientos serán res
ponsables á los recaudadores de la Hacienda , y esta 
ante la administración civil, de.fla^exacla^eobranza de 
los recargos espresados.

(CAPITULO ¡1.

De los recargos y arbitrios para gastos muni
cipales.

. .... V . • ' ............ 1
— *

SECCION |PRIMERA.

De los repartimientos "sobre las contribuciones 
directas.

Arl. 20. Para llevar á efecto cualesquiera recargos 
sobre las contribuciones territorial é industrial con des
tino á obligaciones municipales, deberá previamente es
tar fijada la cantidad degsu importe , con arreglo á lo 
establecido en el artículo 3. ° de esla üislruccion.

Arl. 21. Luego que los Gefes políticos aprueben los 
presupuestos municipales cuyos ingresos ordinarios no 
lleguen á 200,000 reales, conforme al artículo 98 de 
la ley de Ayuntamientos de 8 de enero de 18io , y sea 
conocido el verdadero déficit que haya de llenarse por 
recargo á las contribuciones directas pasarán la propues
ta del ayuntamiento al intendente de la provincia para 
que las "oficinas del ramo manifiesten si la cantidad del 
recargo excede ó no del máximum fijado en los artícu
los h . ° y 5. ° de esla Instrucción , á fin de que en 
el primer caso se devuelva la propuesta por el Gefe po
lítico al ayuntamiento ó ayunlamienlos respectivos para 
que la rectifiquen con sugécion á dichiKlipo , sirviendo 
<le base para ello el cupo ó cutios que por las contri
buciones directas estuvieren rigiendo en el mismo año; 
hecho lo cual podrá procederse , sin necesidad de soli
citar la previa aprobación del Gobierno, á adicionar los 
cupos de las contribuciones de cada pueblo de los que 
se hallen en este caso, aunque con obligación los Ge- 
fes políticos de ponerlo en conocimiento del Ministerio 
de la Gobernación deljjReino , y los intendentes en el 
de la Dirección general de. contribuciones directas pira 
los efectos que convengan.

Al remitir éstas nolicias los Gefes políticos, lo ejecu
tarán por medio de un oslado igual al modelo que acom
paña á esla Instrucción, señalado con el núm. 3.°, va
riando únicamente el encabezamiento, en el cual se ci
tará el presente articulo en vez del que so menciona! en 
el| modelo: dicho estado debe venir sin sumar : y se in
cluirán en el, ademas de los Ayunlamienlos cuyos pre
supuestos aprueben los Gefes políticos, hdosUos demas 
de la provincia, dejando en blanco las cantidades res
pectivas á los que aprueba el Gobierno para (¡ue puedan 
llenarse de la manera conveniente.

Arl. 22. Cuando la suma de los ingresos ordinarios 
exceda de 200,000 reales, y deba remitirse por consi
guiente á la aprobación del Gobierno el presupuesto mu
nicipal, los Gefes polilicos cuidarán de hacerlo con la 
mayor ¡anticipación posible al 20 de Octubre prefijado 
en "el arl. 180 del Reglamento de 16 de Setiembre de 
1815 para la ejecución de la citada ley de Ayuntamien
tos, á fin deque el Gobierno pueda comunicar oportu
namente la resolución y se conozca también el verdade
ro déficit de eslos presupuestos autos del 15 de diciem
bre, en que, con arreglo al arl. 107 del propio regla
mento , deben estar aprobados por dichos Gefes políticos
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los demás presupuestos cuyos ingresos no lleguen á los 
200,oOO reales espresados. •'

Se continuará. PARTE NO OFICIAL.

Num. 420.

Circular núm. 230.

El Sr. Gefe político de Soria me dice con 
fecha 26 del mes anterior, lo siguiente.

«Habiendo sido redamado por el Alcalde 
constitucional de Bayubas de abajo el mozo 
Luis Molina, pastor como núm. 2 del espe
diente de remplazo de dicho pueblo por el 
de 1846, el cual se halla segando en esa pro
vincia en compañía de su hermano Pedro y 
otros vecinos de aquel, en el de la Almolda 
ó Castejon, esperóse servirá V. S. ordenar se 
llame por medio del Boletín oficial de esa 
provincia previniéndole su presentación en 
esta Capital con encargo á los Alcaldes para 
que le notifiquen y hagan cumplirá dicho mo
zo con lo que se preceptúa. «

En su virtud encargo á los Alcaides cons
titucionales de la Almolda y Castejonr ó de 
cualquiera otro de los pueblos de esta pro
vincia en que se encuentre el joven Luis Mo
lina, le notifiquen inmediatamente el prein
serto oficio, y le espidan el oportuno pasapor
te con rula en dirección á Bayubas pueblo de 
su naturaleza. Zaragoza 2 de Julio de 1847.- 
José Fernandez Enciso.

Núm. 421. ■

D. Felipe Mateo Moreno Juez de primera ins
tancia de esta Villa de Ahnazán y su Partido etc.

Por el presente primer edicto, cito, llamo y em
plazo á Alejandro Gutiérrez (alias el Gaché) veci
no del lugar de Ballueña, á quien en este tribu
nal se sigue causa criminal de oficio, porlosgra- 
visimos indicios que contra el resultan de ser au
tor principal del robo de tres corderos y una ca
brita propios de su convecino Antonio Palacios, 
para que dentro de nueve días siguientes, que 
corren y se cuenta desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta, prefijos y fatales , se presente 
personalmente en la Cárcel de este partido, á 
responder a los cargos que contra el aparecen y 
practicar la defensa que le incumbe, y si lo hicie
re le oiré y guardare justicia en lo que la tu-r 
hiere, con apercibimiento, que pasados sin veri
ficarlo, sustanciare y fallaré la causa en su ausencia 
y rebeldía! y se entenderán las notificaciones y 
demas diligencias relalibas al susodicho, con los 
estrados de esta Audiencia, sin mas citarle llamar
le y emplazarle y le parará el perjuicio que haya 
lugar. Para los efectos convincentes se publica 
el presente mandado espedir en providencia del 
dia de ayer estampada en la relacionada causa. 
Dado enAlmazán á veinte y seis de Junio de 1847. 
—Felipe Maleo Moreno. Por mandado de S. S. 
Hermenegildo García.

D. Francisco Borneo y Martínez vecino de esta 
capital ha justificado en el espediente instruido á 
su instancia con la calidad de marido de D a 
Liboria Borneo, haber robado los facciosos de la 
cabaña de la misma en 23 de Diciembre de 1837 
el núm. lito ohijis 104 padres. 38 cabras y 14 
machos que con el importe de los perjuicios causa
dos se han lasado en 99672 rs. vn. , cuya irndem- 
nizaoion reclama; y cumpliendo el Excmo. Ayunta- 
miento éonslilocmnal de esta ciudad con lo man
dado en la regla 5.a de la circular de la comisión 
central de 13 de Enero de 1843, lo anuncia por 
este periódico para que en el término de 15 días 
eonla ios desde el de su publicación puedan con
tradecir dicha reclamación los que quieran ante 
la Exema. Diputación provincial, ó ante el mismo 
Ayuntamiento. Zaragoza 30 de Junio de 1847.— 
De acuerdo de S. E. Gregorio Ligero, Secretario.

Se halla vacante la secretaria de ayuntamiento 
de Moncva, su dotación consiste en 1000 rs. vn. 
anuales pagados de los fondos de propios: los su- 
gelos que deseen obtener dicha plaza, dirigirán 
sus solicitudes al ayuntamiento de aquel pueblo, 
francas de porte, hasta el 2 de Agosto próesimo 
en que se proveerá.

Con la competente autorización del M. I. S. Ge- 
fe político de esta provincia quedan á partido 
abierto las plazas de facultativos de esta villa des
de el 29 del próesimo mes de Setiembre; lo que 
se anuncia en el boletín oficial para conocimien
to de los profesores que gusten establecerse en 
la misma. Fabara 24 de Junio de 1847.

Las conductas de medico, cirujano, farmacéuti
co, y velirinario de la villa de Bujaraloz se ha
llan vacantes á partido cerrado; sus dotaemnes 
consisten la del primero en la cantidad de 6000 
rs. vn. y 100 mas para ayuda de alquiler de ca
sa; la del 2. ° en 5520 rs. y casa franca: La 
del 3. ° en 6320 rs. y 100 rs. mas por alquiler 
de casa, y 40 rs. por la medicina que da á las 
caballerías de las postas, y el 4. ° 4800 rs. y 
100 rs. mas por el alquiler de casa, todos anua
les: pagaderos en metálico sonante en el dia de 
San Miguel de Setiembre por el ayuntamiento 
que cobra de sus vecinos. Los profesores que quie
ran pretenderlas con las condiciones aprovadaS 
por S. S. que se hallan de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento, presentarán sus solici
tudes francas de porte al presidente, hasta el 15 
de Agosto procsimo en cuvo dia se proveherán. 
Bujaraloz 27 de Jnnio de 1847.

Se halla de venta en la calle del Peso núm. 79 
junto á la puerta falsa del casino un Carrazón ó 
balanza grande con sus tableros y correspondien
te juego de pesas de hierro.

ZARAGOZA:
IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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